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Núm.° 691.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Los Señores alcaldes do los pueblos 
déosla provincia, que todavía no ha
yan satisfecho el importe de la suscrip
ción al Boletín oficial del Ministerio de 
Fomento en el corriente año, se servi
rán verificarlo en lodo el corriente 
mes en la Intervención de dicho Mi
nisterio, situada en el local que ocupa 
este Gobierno de provincia.

Palma 1.° de octubre de 1859.—El 
Gobernador.—José Primo de Rivera.

\úm 698.

No habiendo aun satisfecho ningún 
pueblo de la provincia la cuota que les 
corresponde para el pago del haber 
del ¡espectivo Director de sus ca
minos vecinales, espero que en lodo 
el corriente mes realicen la entrega, 
advirtiendo que los pueblos del par- 
tido.de Palma han de contribuir con 254
reales 63 cénls. __

Los de Inca con................ 237 74
Los del de Manacor con. 253 78
Los de Menorca con. . . 650 
Y los de Iviza con. . . . 583 33

debiendo hacerse los ingresos en la 
depositaría de esto Gobierno.

Palma 1.° de octubre de 1859.—El 
Gobernador.—José Primo de Rivera.

Núm.' 699.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE LAS BALEAAES.

Sum inislros. —En cu m pl i m ion lo de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Bolelin 

oficial núm. 2705, ha resuelto el Con- I 
sejo provincial de acuerdo con el Se
ñor Comisario de guerra inspector de 
provisiones, que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que se hayan hecho por los pue
blos de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes: 
Ración de pan. . . » rs. 64 cénts. 
Fanega de cebada. 27 » .
Arroba de paja. . . 1 38
Id. do aceite. . . . 52 »
Id. de leña. . . . 1 »
Id. de carbón. . . 4 »

Palma 27 de setiembre de 1859.— 
El Presidente.—José Primo de Rivc- 
ra —p x. D. C.—Juan Trujillo, se
cretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Real decreto.

En vista de lo propuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y oido el parecer 
do la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se otorga á D. Tc- 
lesforo Sololongo, D. José María Mo
rales, D. Antonio del Valle Hernández 
y D. Onofre Ramirez, la concesión á 
perpetuidad de un ferro-carril, sin sub
vención del Estado ni de los pueblos, 
que partiendo de Pinar del Rio, en la 
isla do Cuba, atraviese por la derecha 
del rio los terrenos de León, Arias, 
Peralta, Duarie, Reyes y Guanchero; 
y continuando por los terrenos de Her
nández prosiga por los de Lazo y Mar- 
tinez, dirigiéndose desde este punto 
hácia la Llanada, entrando por los ter
renos de Medina y Collado, por dos 

1 lagunas de poca profundidad; faldee 
insensiblemente los suaves estribos de 

! las cuchillas formadas por las cañadas 

tributarias del arroyo Guatana, hasta 
llegar al frente de la laguna de las Gar
zas y termine en la Coloma. El ramal 
á San Juan arrancará del paradero de 
la Llanada, dirigiéndose hácia el pue
blo de San Luis, y atravesando los ter
renos de Doña Francisca Placeres de 
Mendoza, en donde corlará el rio de 
Pinar del Rio, las sábanas de la Lla
nada y de las Cruces, entrará por los 
de D. Manuel Rojas y D Antonio Cer
vantes, encaminándose hácia la parle 
Sur del pueblo de San Juan, y atrave
sando después los terrenos de Rencu- 
rell y García, cruzará el rio de San 
Sebastian, siguiendo por los de Silva 
hasta la última estación denominada las 
Cruces. El ramal de Consolación par
tirá á dos kilómetros de la Coloma con
tinuando hácia el Este, cruzando los 
arroyos Flamenco y San Francisco de 
las Sábanas de la Llanada, en busca de 
las Vegasde la parte Sur de Rio-Hondo; 
continuará por los terrenos de Diaz, 
atravesando después los de Sánchez 
González, Rodríguez Duarte, Saez y 
Chirino hasta dar frente á la tienda del 
Palenque; de aquí se inclinará hácia 
Consolación; pasará luego por los ter
renos de Pons, Monloto y Chirino, y 
cortando el Rio Hondo, seguirá por los

! terrenos de Miljan hasta llegar al Col- । menar, lomando finalmente el curso 
! del rio hasta dar frente al paso de la 
i puerta de Golpe, en donde se ha de si- 

■ luar la estación final de la línea á mé-
nos de tres millas de Consolación.

Art. 2.° Se aprueba el proyecto 
del espresado ferro-carril con sujeción 
al trazado propuesto por los concesio
narios y examinado por la Dirección de 
Obras públicas de la isla de Cuba, y por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos. ,

Art. 3.° Se declara de utilidad pú-
1 blica el camino, y en consecuencia se 

autoriza á los concesionarios para que, 
previa indemnización y en la forma 
que establece la ley de expropiación, 
puedan adquirir los terrenos de propio

i dad particular que indispensablemente 

sean necesarios para el ferro-carril y 
sus dependencias.

Art. 4.° Los concesionarios de
positarán en la Tesorería de Ejérci
to y Hacienda de la isla de Cuba en 
el término do 60 dias, á contar des
de. aquel en que se les comunique la 
concesión, una cantidad equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras.

Art. 5.° Hecho el depósito de que 
habla el artículo anterior, podrá darse 
principio á los trabajos, ménos en los 
paraderos y domas obras de fábrica, 
cuyos proyectos deberán presentarse 
para su aprobación á la Dirección de 
Obras públicas de la Isla; en la inte
ligencia de que caducará la concesión 
si en el término do seis meses, á con
tar desde la fecha en que se les haga 
saber aquella, no se principian los tra
bajos.

Art. 6.° Un año ántes de abrirse 
el camino ó alguna parte de él á la ex
plotación, presentarán los concesiona
rios al Gobierno Superior de la Isla las 
tarifas de precios máximos de conduc
ción, divididas en peaje y trasporte, el 
cual las remitirá á la aprobación do mi 
Gobierno.

Art. 7.° Si los concesionarios qui
sieren formar una sociedad para la cons
trucción de este camino, habrán de su
jetarse á lo prescrito en el art. 43 del 
Real decreto de 10 de Diciembre del 
año próximo pasado, sobre construc- 

I cion y explotación délos ferro-carriles 
en la isla de Cuba.

Art. 8.° Se faculta á los concesio
narios para poder traspasar la conce
sión á cualquiera persona ó sociedad 
legalmente constituida, previa aproba
ción de mi Gobierno.

Arl. 9.’ En cuanto á la exención 
de derechos marcados en los Aranceles 
de Aduanas á los efectos que deban em
plearse en la construcción y esplolacion 
de esto camino, quedarán los conce
sionarios atenidos á las disposiciones 

, del mencionado Real decreto de 10 de 
¡ Diciembre próximo pasado, y con el
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4 ” á' •
objeto de poder lijar la equivalencia 
de tales derechos, la empresa presen
tará una nota comprensiva de los efec
tos correspondientes ¡i la construcción 
en el término do seis meses, á contar 
desde que se les comunique la conce
sión.

Arl. 10. Cada dos meses librará el 
Inspector facultativo certificaciones del 
valor de las obras hechas, que remitirá 
á la Dirección de Obras públicas, con 
objeto de que los concesionarios puedan 
retirar del depósito de que habla el art. 
4.°, la parte que les corresponda hasta 
su total extinción.

Art. 11. Los concesionarios que- 
dar;ín sujetos en todo lo domas á lo 
dispuesto en mi Real decreto de 10 
de Diciembre último ya citado, al plie
go do condiciones generales aprobadas 
por esto y las demas reglas dictadas ó 
que en adelante se dictaren para esta 
clase de vías.

Dado en el Real Sitio de" San Ilde
fonso á dos de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do do la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0‘Donnell. '

Pliego de condiciones particulares para 
la construcción y explotación del fer
ro-carril de Pinar del ilio al surgi
dero de la Colonia con dos ramales á 
Consolación y a San Juan y Marti
nes, en la isla de Cuba.

Artículo l.° La empresa se obliga 
á ejecutar en el término de tres años, 
contados desde la fecha de la concesión 
definitiva, á su costa y riesgo, todos 
los trabajos necesarios para el estable
cimiento do un ferro-carril desde Pinar 
del Rio al surgidero de la Coloma con 
dos ramales, el uno á Consolación y el 
olio á San Juan y Martínez, de modo 
que pueda hacerse la explotación en 
todas sus partos al espirar el término 
fijado.

Art. 2.° El camino saldrá de la 
parte Sur de la Alameda de Pinar del 
Rio; atravesar » en recta, dejando por 
la izquierda el rio, los terrenos de 
León, Arias, Peralta, Duarte, Reyes y 
Guanchcro, en donde está el arroyo 
Gaicano, y continuará por los terrenos 
de Hernández, donde el rio cambia de 
curso; y atravesando este, proseguirá 
dejándolo á la derecha, por los terre
nos de Lazo y Martínez; de este punto 
se dirigirá en línea recta hacia la Lla
nada; este primor cambio se verificará 
por medio de una curva de 1,000 me
tros de rádio: pasará después, entran
do por los terrenos de Medina y Ca
llada, por dos lagunas de poca profun
didad y de fondo resistente: de la su
bida del arroyo Guatana hasta la me
seta del hato, la Llanada, faldeará in
sensiblemente los suaves estribos de las 
cuchillas formadas por las cañadas tri
butarias de aquel arroyo hasta llegar 
al frente de la laguna de las Garzas, 
terminando por último en la Coloma. 
El ramal á San Joan arrancará del pa
radero de la Llanada con una curva de 
1.000 metros de rádio, dirigiéndose en 
recta hacia el pueblo de San Luis; y 
pasando por los terrenos de Doña Fran
cisca Placeres de Mendoza, en donde 
cortará el rio do Pinar del Rio, las sá
banas de la Llanada y de las Cruces, 
atravesará los de D. Manuel Rojas y I). 
Antonio Cervantes, encaminándose há- 
cia la parle Sur del pueblo de San Juan 
y cruzando después los de Rencurell y 
García, y en ellos el arroyo del Paslo- 

| reo, los de Zayas, Calderón y Quinte
ro, donde pasará el rio San Sebastian 
siguiendo por ios terrenos de Silva has
ta la última estación denominada las 
Cruces. El ramal de Consolación par
tirá á dos kilómetros de la Coloma, 
continuando hacia el Este, cruzando 
los arroyos Flamano y San Francisco 
de las sábanas de la Llanada, en busca 
de las vegas de la parle Sur de Riu- 
llondo, debiendo atravesar ántes los 
arroyos Barbudos y San Felipe, en las 
extensas sabanas de San Lorenzo, y 
finalmente el rio Agiconal: continuará 
por medio de una curva de 1.000 me
tros de rádio en los terrenos de Diaz, 
curva que pasará por el asiento del 
hato do Santiago, en cuyas inmediacio
nes se pondrá una estación; recorrien
do después los terrenos de Sánchez, 
González, Rodríguez, Duarte, Paez y 
Chirine, hasta dar frente á la tienda del 
Palenque: de aqui se inclinará hácia 
Consolación, colocando ántes una esta
ción que sirva á las localidades circun
vecinas: pasará luego por los terrenos 
de Pons, Montolo y Chirino, y vadean
do el Rio-Hondo seguirá por los terre
nos de Miljans hasta llegar al Colme
nar, en cuyas inmediaciones se colocará 
una estación, siguiendo después el cur
so del rio hasta dar frente al paso de 
la Puerta de Golpe, en donde se situará 
la estación final de la linea, á ménos 
de tres millas de Consolación.

Art. 3.° En el camino de Pinar del 
Rio á la Coloma se establecerán dos 
estaciones, una en el primer punió y 
otra en la Llanada. En el ramal á San 
Juan habrá otras dos una en San Luis 
y oirá en las Cruces. Y en el ramal 
á Consolación se construirán cuatro de 
aquellas, una en el halo de Santiago, 
otra en el Palenque, otra en el Colme
nar y otra en la Puerta de Golpe. Cuan
do la empresa quiera establecer nuevas 
estaciones, no podrá verificarlo sin la 
autorización del Gobierno superior 
civil.

Art. H.0 Este ferro-carril podrá 
construirse con una ó dos vías, ó con
binando ámbos sistemas; pero la expla
nación y obras de fábrica deberán hacer 
como para soportar la doble via, esta
bleciéndose los apartaderos que el 
Gobierno superior de la Isla juzgue 
oportunos.

Art. 5.° Si el camino se ha de ex
plotar con una sola via, los recodos 
ó apartaderos que se establezcan ten
drán una longitud, que sin comprender 
la unión, no bajará de 300 metros, y 
la distancia de uno á otro no podrá 
exceder de 12.000 metros.

Art. 6.° Con la anticipación conve
niente, ántes de emprender la construc
ción de cada trozo do camino, deberá 
presentar la empresa al Gobierno su
perior civil los planos en la escala 

de del trazado definitivo del fer- 

ferro-carril. En estos planos se mar
carán la posición y trazado, las esta
ciones y apartadores, los sitios de car
ga y descarga, y la especie, calidad 
y extensión de los terrenos que se ocu
pen, con la designación de sus dueños 
ó poseedores. Habrá de unirse á este 
plano un perfil longitudinal por el eje 
del camino, los perfiles trasversales, 
el estado de las pendientes y de las 
curvas, su radio y amplitud, la descrip
ción, planos y presupuestos de las 
obras, y un dibujo del sistema de via 
que se trato de adoptar.

Art. 7.° Los pasos del ferro-car
ril, al atravesar las carreteras genc-

[ rales, jurisdiccionales y vecinales, po- 
1 drán ser á nivel, excepto en los casos en 

que se determine. En los pasos á nivel 
las barras-carriles se establecerán de 
0,m02 á O, "03, más bajas que el fir-

1 me de las carreteras, y. será obliga
ción de la empresa poner barreras que 
se abran hacia la parle eslerior del 
ferro-carril, y un guarda destinado á 
este servicio, con las de as prevencio- 

1 nes que se juzguen convenientes para 
la seguridad del tránsito.

Arl. 8.° Los perfiles de explana
ción y obras de fábrica, á que se refie
ro el arl. 11 del pliego de condiciones 
generales aprobado por el Real decreto 
de 10 do Diciembre último, serán en 
este ferro-carril las que determinen el 
Gobernador superior civil de la Isla, 
oyendo préviamcnle á la Dirección de 
Obras públicas.

Art. 9.° Las locomotoras serán de 
los sistemas conocidos por mejores, 
satisfaciendo las condiciones prescritas 
ó que en adelante so prescriban por el 
Gobierno para osla clase de máquinas, 
después de oida la empresa, sujetándo
se, con lodo lo demas, á la inspección 
del Gobierno con arreglo á lo que se 
prevenga en los reglamentos que con 
este objeto se formen. Los carruajes de 
viajeros serán igualmente de los mejo
res modelos y sentados sobre muelles, 
de tres clases á lo menos, y todos con 
asientos. Los wagones para las mer
caderías y ganados serán asimismo de 
sólida construcción y satisfarán las con
diciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 10: En el caso de! art. 32 del 
pliego general de condiciones ya citado, 
en que el gobierno por causa de utili
dad pública puede adquirir el ferro-car
ril, el Gobernador superior civil, con 
sujeción en un lodo al referido artículo, 
fijará el tanto por ciento, límite de los 
productos que deba tomarse como base 
para la indemnización á la empresa, 
sometiéndole á la aprobación de Mi Go
bierno.

Art. 11. Para cubrir el gasto de 
servicio ordinario y extraordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con mo
tivo de las inspecciones, reconocimien
tos y cualquier otro servicio que tenga 
relación con la construcción y explota
ción del ferro-carril, la empresa de
positará anualmente en la Tesorería ge
neral del Ejército y Hacienda, á dispo
sición del Gobierno superior civil, una 
cantidad que no podrá exceder de 
12.000 pesos.

Art. 12. La empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicacionesquc les dirijan el Gobier
no y sus delegados, y el cual deberá 
residir en la Habana. Si fallase á cual
quiera de estas disposiciones ó el repre
sentante se hallare ausente de aquel 
punto será válida toda notificación he
cha á la empresa concesionaria, con tal 
de que se deposite en la Secretaría del 
Gobierno superior civil.

Arl. 13. La empresa se sujetará á 
la inspección <]ue el Gobierno determi
ne con el objeto de asegurarse del exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Art. lí. No solo quedará la em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas preceden
tes, sino al Real decreto de 10 de Di- 
ciembrede 1858 sobreferro-carriles en 
la isla de Cuba, al pliego de condicio
nes generales aprobado en la misma fe
cha, á los reglamentos de policía de la 
explotación y demas disposiciones vi
gentes y que en lo sucesivo se dictaren 

como regla general para esta clase de 
empresas.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1859. 
=Aprobado por S. M., O“ Donnell.

Modelo de tarifa para el ferro-carril 
de Pinar del Kio á la Coloma con 
dos ramales, uno á Consolación y el 
otro á San Juan y Martines.

PRECIOS 

de de
POR CABEZA Y KILÓMETRO, peaje. lldS- 

porle. To t a l

"Viajeros.

Carruajes do primera 
clase.....................

Idem de segunda. . . 
Idem de tercera. . . .

A nimales.

Bueyes, vacas, toros, 
muías, animales de 
tiro........................

Terneros y cerdos. . .
Carneros, ovejas y ca- 

bray......................
Aves (gallinas, pollos 

etc.) docena. . . .
Pavos, docena. . .• .

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Pescado.

Ostras y pescado fres
co con la velocidad 
de los viajeros. . .

Mercaderías.

Primera clase.—Fun
dición moldeada, 
hierro y plomo la
brado, cobres y otros 
metales labrados ó 
en bruto, nieve, vi
nagres, vinos, bebi
das espirituosas, 
aceite, algodones Ja
rías. maderas de eba
nistería , muebles , 
especias , drogas , 
efectos manufactu
rados.....................

Segunda clase.—Gra
nos. semillas, hari
nas, papas, azúcar, 
mieles, café, tabaco 
en rama ó torcido, 
aceite, cueros, car
ne salada, tasajo, 
pescado, salado, ví
veres, sal, sedería, 
tablas, madera dura, 
marmol labrado y en 
bruto, sillerías, be
tunes, fundición en 
bruto, hierro en bar
ra ó en palastro, plo
mos en galápagos, 
pailas, lachos y cal
deras, Irapiches, cla
rificadores, hormas 
para ingenios. . . .

Tercera clase.—Pie
dras de cal y yeso, 
si lia rejos, piedra mo- 
linar, grava, guijar
ros, arenas, lejas, 
ladrillos, pizarras, 
piedra de empedrar, 
y malcríales de to
da especie para la 
construcción y con- 
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servacion de los car 
minos, estiércol, 
guano y otros abo
nos, coke, carbón de 
piedra, carbón ve
getal, leña, mal oja, 
verbas, maiz. pláta
nos y toda clase de 
vaiodas, frutas, en
vases vacíos, made
ra en bruto. . . .

Objetos diversos.

Wagón, diligencia ú 
otro carruaje desti
nado al trasporte por 
el camino de hierro 
que pasa vacio y 
máquina locomotora 
que no arrastra con
voy.......................

Todo wagón ó carruaje 
cuyo cargamento en 
viajeros ó mercade
rías no dé un peaje al 
menos igual al que 
producirían estos 
mismos carruajes va
cíos, se considerará 
para el cobro de es
te peáje como si es
tuviera vacio. . . .

Las máquinas locomo
toras pagarán como 
si no arrastrasen con
voy cuando el con
voy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya 
do mercaderías, no _ 
produzca un peaje 
igual al que produ
ciría la máquina con 
su tender..............

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cua
tro ruedas, con dos 
testeras y dos ban
quetas en el interior.

Si el trasporte se veri
fica con la velocidad 
do los viajeros la ta
rifa excederá en..

En estecaso dos personas 
podrán viajar sin su
plemento de tarifa 
en los carruajes de 
una banqueta y tres 
en los dedos: los que 
pasen de este núme
ro pagarán la tarifa 
de los asientos de se
gunda clase . . . .

Disposiciones generales que han de ob
servarse en la percepción de los dere

chos de esta tarifa.

1 .a La percepción será por kiló
metro, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará co
mo si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de 1.000 kilo
gramos, y las fracciones de tonelada se 
contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 .a Las marcaderías que á petición 
de los que las remesan, sean traspor
tadas en la velocidad de los viajeros, 
pagarán doble de los precios señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto do los caballos y ganados.

4 .a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En caso de que la empre

sa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó muchos de los que hacen reme
sas se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta 
á las reglas establecidas para las demas 
rebajas. Las reducciones hechas en fa
vor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán pro
porcionalmente sobre el peaje y tras
porte. y deberán comunicarse al publi
co por lo menos con 15 dias de anli- । 
cipacion.

5 .a Todo viajero podrá llevar has- ' 
ta 30 kilogramos do peso en equipaje 
sin pagar más precio que el do un 
billete., y le será permitido conducir el 
todo ó una parte do él á la mano ó bajo 
su propio asiento siempre que el volú- 
men lo consienta.

6 .a Las marcaderías, animales y 
otros objetos que no estén especificados 
en la tarifa se considerarán, para el co
bro de derecho, como de la clase con 
que tenga más analogía.

7 .a Los derechos de peaje y tras
porte que s<- expresan en la tarifa no 
serán aplicables.

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese más de 4.500 
kilogramos.

Y segundo. A toda masa individi- 
ble que pese más de 3.000 kilogramos. |

Sin embargo, 1a empresa no podrá ' 
rehusar la circulación y el trasporte 
déoslos objetos, pero cobrará más por ■ 
peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación do 
trasportar masas individibles que pesen * 
más de 5.000 kilogramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamen
to pesen más de 8 000.

No se comprenden en esta disposi
ción las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
estas masas individibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que 
lo pidan.

8 .a Los precios de tarifa no se 
aplicarán.

Primero. A todos los objetos que, 
no estando expresados en ella no pesen 
bajo el volumen do un metro cúbico 
125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en ba
rras, monedas ó labrados al plaqué de 
oro ó de plata, al mercurio y á la pla
tina, á las alhajas, piedras preciosas y 
y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paque
te ó bala excedente de equipaje que pe
se aislada mente menos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas 
que pesen juntas más de 50 kilogramos 
en objetos de una misma naturaleza 
remesados á la vez y por una misma 
persona, aunque estén embalados se
paradamente.

Los precios do los objetos menciona
dos en los tres párrafos que anteceden 
se fijarán anualmente por el Gobierno 
á propuesta de la empresa.

Se autoriza al Gobierno superior ci
vil de la Isla para que, á propuesta de 
la Dirección de Obras públicas, fije el 
precio por kilómetro de una bala que 
pase de 50 kilogramos, designando á 
la vez la cantidad mínima, de la cual 
no podrá bajar dicho precio, cualquie
ra que sea la distancia recorrida.

9 .a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de la tarifa, y salvas 
lasexcepcioncs anotadas masadelanle, la 
empresa se obliga á ejecutar con cuida
do, exactitud y la velocidad estipulada 
el trasporte do viajeros. Los animales 

géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden 
de su número de registro.

10 . En el precio de traspórtese 
considerarán incluidos los gastos acce
sorios, por ningún concepto se permiti
rá la empresa exigir cantidad al
guna por la carga y descarga y al
macenaje de los efectos de comercio en 
los apartaderos y estaciones del cami
no de hierro. Sin embargo, para cuan
do los efectos y mercaderías trasporta
dos por el ferro-carril permanezcan 
por causa de sus dueños ó consignata
rios en las estaciones ó apartaderos 
más tiempo del necesario para ser con
ducidos á otros puntos; propondrá la 
empresa cadíi año á la aprobación del 
Gobierno superior civil un reglamento 
en que se fijen los precios y el servi
cio del depósito y almacenaje.

11 . Los que manden ó reciban las 
remesas tendrán la libertad de hacer por 
si mismos y á sus expensas la comisión 
de mercaderías y el trasporte do estas 
desde sus almacenes al camino de hierro 
y vice versa, sin que por eso la empre
sa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le^impone la dis
posición anterior.

12 . En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comi
sión y trasporte de que se habla ante
riormente, con uno ó muchos de los 
que remesan tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan.

13 . Los militares y marinos que via
jen aisladamente por causa del servicio, 
ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por si y 
sus eguipajes más qué la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y mari
nos que viajen en cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parto de la tarifa por 
sí y sus equipajes. Sí el Gobierno ne
cesitase dirigir tropas ó material mili
tar ó naval por el camino de hierro, 
la Empresa pondrá inmediatamente á 
su disposición, por la mitad del precio 
de tarifa; todos los medios do trasporte 
establecidos para la explotación del ca
mino. Los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y 
y vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los car
ruajes de la emprsa, igualmente que 
los empleados del telégrafo en el caso 
que el Gobierno tenga -establecido un 
servicio especial.

Son Ildefonso 2 de Agosto de 1859. 
—Aprobado por S. M. O’Donnoll.

El Gobernador Capitán general de 
Filipinas participa con fecha del 30 de 
Mayo último que no ocurría novedad 
en aquellas Islas.

El Gobernador Capitán general de 
la Isla de Cuba participa con fecha 12 
de Jubo último que no ocurría novedad 
y que su estado sanitario seguía siendo 
muy satisfactorio, guardada proporción 
con el de igual mes del año anterior.

{Gacela del 5 de agosto.)

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Kegium exequátur á D. Pe
dro Sierra y Villar y á D. Juan Thomp
son, nombrados respectivamente Cón
sules generales de las Dos Sicílias y de 
Buenos Aires en Cádiz y en esta corle 
á 1). Horacio Young, Cónsul de Ingla
terra en Bilbao; á 1). Enrique Díaz Go-

415 
mez, de Bélgica en Huelva, y á Don 
Cárlos Griswold, de los Estados-Uni
dos en Manila.

Asimismo S. M. se ha servido otor
gar la autorización de costumbre á Don 
Antonio Romero Morales y á D. Nico
lás Ballestee, nombrados Vicecónsules 
de las Dos Sicilías en Aguilas y en Vi- 
naroz; á D. Felipe Barron, de Ingla
terra en Almería: á I). Pedro Lipos 
González, de Portugal en-Vivero; áD. 
Francisco Manuel Borrego, de Dina
marca en Conil y Vejer, y á Mr. Axcl 
Patrick Francke, de Suecia y Norue
ga en Matanzas.

(Gacela del 21 de agosto)

Núm.° 670.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DELAS BALEARES.

Debiendo proveerse la vacante de 
un estanco en el pueblo de Sineu por 
cesación del que lo desempeñaba, es
ta oficina ha acordado anunciarlo al 
público, á fin de que las personas que 
se crean con los requisitos necesarios 
para oblar á él, entreguen sus solici
tudes documentadas en la misma, du
rante el término de ocho dias, conta
deros desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia en inteligencia que conforme con 
la Real orden de 9 de julio . del año 
último serán preferidos en la lerna que 
debe formarse en primer lugar, los ce- . 
sanies jubilados y retirados que dis
fruten haberes pasivos/en 2.° los inú- 
tilizados en acto de servicio, hayan ó 
no pertenecido al ejército, en 3.° los 
que hayan prestado servicios en el 
ejército ú otras carreras aun cuando 
no devenguen haberes pasivos, en 4.° 
las madres viudas ó hijas de los indi
viduos del ejército y armada, de la 
Guardia civil y resguardos, muertos 
en actos del servicio, en 5.° las viudas 
do los estanqueros: y por último las 
viudas ó hijos de militares ó emplea
dos que disfruten^viudedad ó pensión 
añadiéndose á estas circunstancias la 
indispensable de que todos han de con
tar con fondos para satisfacer al conta
do los efectos que la Hacienda les en
tregue para surtido de su respectivo 
estanco. Palma 29 de setiembre de 
1859.—P. S."—Juan Cáceresdc León.

Núm.° 671.

INTERVENCION MILITAR 
de las islas Baleares. •

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de dos mil mantas para el servicio 
de Utensilios del Distrito de Cataluña. 
1.a La subasta tendrá efecto en los 

estrados de la Intendencia militar de 
este Distrito el día cinco del próximo 
mes de octubre á las doce de su ma
ñana.

2 .a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las dos 
mil mantas ó bien por parle de ellas 
según convenga al proponente.

3 .a Las proposiciones que se pre
senten estarán eslendidas y arregladas 
al modelo que estará de manifiesto en 
la secretaria de la indicada Intendencia.

4 .a Las mantas que se construyan 
serán con arreglo al lipo que se halla
rá de manifiesto en la citada secreta
ria; es decir de lana pura de tercera 
clase, sin mezcla de algodón, hilo, pe
lote ni otro cuerpo eslraño, presentan
do un tejido igual en hurdido y trama.
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5 .a Las dimonsiones de estas man

ías serán de diez cuartas de largo y 
seis de ancho y el mínimum de su pe
so de cinco libras cuatro onzas con el 
objeto de que después de usadas con
serven el peso de cinco libras míni
mum señalado bajo el concepto que la 
menor falla de estas circunstancias se
rá bastante para no ser admitidas. ,

6 .a Será obligación del contratis
ta el entregar las mantas en los alma
cenes de la provisión de Utensilios de 
la plaza de Barcelona pasados dos me
ses contados desde la fecha en que se 
ilé conocimiento al contratista de la 
aprobación del convenio.

I .3 El precio límite que deberá 
servir de base á las proposiciones que 
se presenten será el de cuarenta rea
les cincuenta cents, para cada manta 
puesta en los indicados almacenes de 
Barcelona.

8 .a El reconocimiento y admisión 
de las mantas que se construyan se 
somete á la junta de Administración 
militar del citado distrito de Cataluña 
á la que se remitirá el tipo.

9 .a El pago se verificará en esta 
capital ó en la de Barcelona según con
venga al contratista previas las for
malidades convenientes.

10 .a El licilador deberá justificar 
haber hecho un depósito de cinco mil 
reales en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia como fianza ó 
bien de una cantidad proporcionada 
al número de mantas que se obligue 
á construir ó en defecto do este depó
sito presen lar una persona que, por su 
arraigo considere el tribunal que pue
de ser fiador.

11 .a Será permitido ai rematante 
cederá otro la contrata pero quedando 
siempre como responsable á menos de 
que el subarrendador otorgue nueva 
escritura con aprobación del señor in
tendente en cuyo caso el primer re
matante queda libio de toda responsa
bilidad.

12 a Será de cuenta del contratis
ta el pago do toda clase de derechos 
contribución, costas de subasta y es
critura y número de copias que fueran 
necesarias á la Administración militar.

13 .a Si el contratista demorase la 
entrega de las mantas en el plazo pre
fijado, ó no fueran de recibo las que 
preséntela Administración militar ejer
cerá la acción gubernativa procedien
do contra él con arreglo á las instruc
ciones vigentes. Palma 23 do setiem
bre de 1859.—P. A.—El oíiciall.0— 
Francisco Barbaría.

An u n c io .
Debiendo proccder.se á conlralar dos 

mil mantas de lana con destino al 
seroicio de Utensilios del Dislriio de 
Cataluña, se concoca por el presente 
la subasta con entera sujeción á las 
recilas ij lormalidades siguientes.
1 .a La subasta tendrá logaren los 

estrados do esta Intendencia militar á ¡ 
las doce del dia cinco del mes de oc- ’ 
tubre próximo pasado, mediante pro
posiciones arregladas al formulario que 
se inserta á continuación y pliego de 
condiciones, en las cuales podrán com
prenderse la totalidad do las mantas 
ó parle de ellas.

2 .° A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores como 
garantía de ellas el correspondiente do
cumento jusiificalivo del depósito he
cho en la Tesorería de Hacienda pu
blica de esta provincia por valor do 
cinco mil reales si fuese por el total,

dos mil quinientos por la mitad y á 
proporción por el número que se in
terese ó en su defecto persona abona
da ó de arraigo á satisfacción de los 
Sres. que constituyen el Tribunal.

3.° El precio límite que deberá 
servir de base para las proposiciones 
que se presenten será el de 40 reales 
cincuenta céntimos cada manta puesta 
en los almacenes del ramo en la plaza 
de Barcelona.

á.° Las próposiciones’se presenta
rán en pliegos cerrados antes de cons- 
lituirse el Tribunal de subasta, y no 
so podrán admitir otras, ni retirar las 
entregadas una vez principiado el acto.

5 .° Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, y se admitirá la que resulto 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase 
la suya, será preferido el que menos 
tiempo exija, para la total entrega de 
las mantas ó mayor número compren
da do las designadas y en último re
sultado se decidirá por la suerte.

6 .° El compromiso del mejor pos- 
i tor empezará desde que se decida el 

remate á su favor y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aproba
ción.

¡ 7.° El plazo en que deberá hacer
se la entrega de las enunciadas manías, 
será de dos meses contados desde el 
dia en que so comunique al contra

, lista la Real orden de aprobación.
8.° Los licitadores que suscriban 

las proposiciones admitidas eslán obli- 
¡ gados á hallarse presentes ó legalmen

te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 

' su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Palma 23 de setiembre de 
1859.—El secretario interino.--Eduar- 

! do S. de Tejada.

Modelo de proposición.
Don F. de T. vecino de... en

! lerado de las condiciones establecidas 
I para conlralar, con destino ai servicio 
i de Utensilios del Distrito de Cataluña 

20110 mantas de lana, é impuesto do 
las reglas consignadas para la cclebra- 

; cion de la subasta y demas circunstan- 
1 cías prevenidas para tomar parle en la 
I misma con sujeción al tipo que se ha
. Ha de manifiesto, se compromete á 
I cumplir dichas condiciones y á cncar- 

garse de la constrncdion y entrega de 
tantas, al precio de..... rs. vn., y 

¡ para que sea válida osla proposición 
I se acompañará el documento que so 

exige, ó la firma del fiador abonado.
(Fecha y firma del licilador.)

Núm." G72.

Don*Juan Llabrés escribano del Jua
gado de primera instancia del parti
do de Inca.
Certifico: Que en el espediente ter

cería de dominio interpuesta por Ga
briel Mateo de esta vecindad contra 
José Aguiló por embargo de una casa, 
recayó la sentencia que copio.—Sen
tencia definitiva.—En la villa de Inca 
dia nueve de abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. El Sr. I). Jacinto 
de Alcocer Juez de primera instancia 
de la misma, habiendo visto estos au
tos, juicio de menor cuantía, cutre 
parles de la una Gabriel Maten vecino 
de esta villa, su procurador 1). Pablo 
Rebasa en su nombre y de la otra en 

(¡ue la prueba dada por el demandante 
con posterioridad á su contestación le
gitimaba los créditos y la preferencia 
solicilada.—Considerando: (¡ue el de 
las cíenlo cincuenta libras como apoya
do en una cscrilura pública viene 1c- 
gal^enle justificado y su pago con el 
valor de la casa embargada preferen
temente á cualquiera de las responsa
bilidades pecuniarias que puedan im
ponerse al procesado aun aquellas que 
intentasen á la Hacienda pública es 
evidente atendiendo á su carácter es
pecial de hipotecario sobre la misma 
casa conforma se dispone en la ley 
treinta y tres título trece partida quin
ta.—Considerando que apreciado se
gún las reglas de la sana crítica el 
valor de las declaraciones de los testi
gos que deponen sobre los otros dos 
créditos y la confesión del mismo deu
dor hay también la prueba de los con
tratos que los motivaron y de que no 
han sido satisfechos y supuesto hallar
se acreditado que el deudor no posee 
otros bienes que la casa embargada 
para poder pagar siendo desde luego 
espedita la acción del acreedor para 
el cobro aunque sea meramente perso
nal pero anterior en tiempo com > se vé 
á las responsabilidades pecuniarias de 
la causa que aun no han recaído, la 
preferencia debe estimarse no solo res
pecto de las que interesen á curiales y 
demas que hayan intervenido en dicha 
causa sino también en cuanto á las 
que digan relación á la Hacienda pú
blica porque en materia de condiciones 
por delito no alcanza el privilegio de
clarado á su favor y para otra clase 
de créditos en la ley veinte y cinco 
título trece partida quinta y menos 
según la doctrina mas comunmente 
admitida cuando como en el presente 
caso tratado adquirir lucro y el acree
dor evitar un daño.—Vista también la 
ley primera título primero libro diez 
de la Novísima Recopilación y el artí
culo trecientos diez y siete de la ley 
de enjuiciamiento civil.—Fallo que de- 
bia de declarar y declaraba de preferen
te pago de cualquiera de las responsa
bilidades pecuniarias que se impongan 
al procesado Aguiló por resultado de 
la causa pendiente sobre falsificación 
de moneda las ciento noventa y dos 
libras un sueldo y ocho dineros de si
das á Gabriel Maten mandando se le 
paguen, con el valor en venta pú dica 
de la casa embargada- al primero y 
reservándose la restante cantidad para 
cubrir en su caso dichas responsabili
dades. Así por esta sentencia sin hacer 
especial condenación de costas sino de 
cuenta de cada parlé las por sí causa
das y las comunes por mitad, que se 
hará notorio en la forma prevenida en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzgando lo acordó, pronunció y fir
mó dicho Sr. Juez de que doy fó.—Ja
cinto do Alcocer.—Ante mí.—Juan 
Llabrés, escribano.

Y para (¡ue conste y obre los efeclos 
que haya lugar libro el presente á ins- 

, tancia del procurador del demandante 
Maleu para que tenga efecto su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento á lo mandado 
en la preinserta sentencia en Inca á ca
torce de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.

los estrados del Juzgado en rebeldía 
de José Aguiló de la propia vecindad, 
y el promotor fiscal en represenla- 
cioi de los curiales sobre preferen
cia en el pago de ciento noventa y dos 
libras un sueldo y ocho dineros con el 
valor de la casa embargada á dicho 
Aguiló para cubrir en su caso el im
porto do las responsabilidades pecunia
rias á que pudiera condenársele en la 
causa contra él y olios pendiente sobre 
fabricación de moneda falsa.—Resul
tando que el propio Malcu con escritu
ra pública de veinte y seis de enero de 
mil ochocientos cincuenta y siete re
gistrada oportunamente en el registro 
de hipotecas, vendió al mencionado 
Aguiló una casa corral situada en esta 
villa y calle denominada Montanera 
po precio de docienlas cincuenta li
bras, do las que solo recibió en el acto 
cíen, pactándose respecto de las restan
tes que las pagaría cuando fuesen pe
didas por el vendedor é hipotecando en 
el ínterin y para la seguridad del cobro 
la misma casa.—Resultando: que por 
consecuencia de la causa de que se ha 
hecho mérito y que tuvo principio en 
siete de octubre del año último pasado, 
se acordó el embargo de bienes del ci
tado Aguiló, y por carecer de otro que 
do la mencionada casa se le embargó 
en primero de noviembre del propio 
añ0-—Resultando que con tales funda
mentos y en concepto también de que 
el mismo acreedor Maten alcanzaba 
contra Aguiló y sobre la casa embar
gada ademas do las ciento cincuenta 
libras, los intereses correspondientes 
á razón de un seis por ciento por ha
ber convenido en ellos al otorgar el 
contrato de venta y así bien una onza 
de oro que de las cien libras recibidas 
entregó á osle inmediatamente de otor
garle la escritura para el pago del im
porte de derechos y papel sellado de 
la misma como ofrecía justificar por 
medio de testigos se opuso en tercería 
solicitando que por estas cantidades 
que importaban ciento nóvenla y dos 
libras un sueldo y ocho dineros se de
clarase su derecho preferente al pago 
con el valor do la casa embargada res
pecto de los gastos, mulla y costas que 
pudieran recaer contra el procesado 
por resultado de dicha causa. —Resul
tando que formada sobre ello pieza se
parada y conferido traslado de la de
manda así á osle como al promotor 
fiscal, aquel por no haber comparecido 
se constituyó en rebeldía, y el último 

' contestó reconociendo la legitimidad 
del crédito y como de preferente pago 
en cuanto á las ciento cincuenta libras 
que contaban de la cscrilura pública 
mas no respecto de sus intereses y la 
onza do oro que se suponía prestada 
puesto que no aparecía la prueba ne
cesaria de ello, pidiendo se absolviese 
á su representación por lo que hace á 
á las mismas cantidades.—Resultando 
que recibido el pleito á prueba se ofre
ció por el demandante la deposición y 
testigos y se acredita por declaración 
del deudor Aguiló y la de dichos testi
gos como presenciales de certeza del 
pacto en cuanto á los intereses recla
mados y al tratar de la venta de la 
casa, y también el préstamo de la onza 
de oro para el pago de los derechos 
de escritura y papel sellado, recono
ciendo el mismo deudor no haber sa- 

¡ lisfecho cantidad alguna de las adeu
dadas. — Resultando que convocadas

I después las parles á juicio verbal la 
representación del promotor fiscal so

I allanó á Li demanda en concepto de

PALMA
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